
Junto a la apertura del plazo de presentación de solicitudes que establezca la convocatoria, se hará pública la
previsión de plazas vacantes para el curso académico correspondiente.

4.2. Solicitudes de nuevo ingreso.

Se presentará una única instancia por alumno/a, indicando el centro en el que se solicite plaza en primer
lugar. Asimismo, se indicarán otros dos centros, por orden de preferencia, en los que se quiera obtener plaza
en caso de no obtenerla en el solicitado en primer lugar.

Si se optase por la nueva Escuela de Educación Infantil “Dolores Bartolomé”, con previsión de apertura y
puesta en funcionamiento para el próximo curso, así se indicará en la solicitud marcando la casilla prevista
para ello.

Las solicitudes de nuevo ingreso se entregarán en Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con
certificado digital, los registros de las Oficinas de Proximidad, en las Oficinas de Información y Atención al
Ciudadano de la Ciudad, o en el de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte ( Dirección General de
Educación), sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 16 la
Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes las personas interesadas dispondrán de 10 días hábiles
para completar la documentación entregada. En ningún caso se tendrán en cuenta circunstancias
sobrevenidas en fecha posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.3. Documentación

Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial que establezca la convocatoria.

Las copias de la documentación presentada serán comprobadas y cotejadas con el original, verificándose su
autenticidad por la persona responsable de su recepción.

Las familias aportarán la siguiente documentación para que sea valorada en el proceso de admisión:

a. Documentación justificativa de la situación laboral:

Se acreditará la situación laboral de todos los miembros de la unidad familiar que realicen cualquier actividad
laboral o profesional.

Tratándose de trabajadores por cuenta ajena sujetos al Régimen general de la Seguridad Social, la última
nómina o certificado actual de la empresa empleadora, con especificación de la jornada laboral de cada uno
de los padres o tutores que trabajen.

Las situaciones laborales sujetas a regímenes especiales de la Seguridad Social (autónomos, etc.), se
justificarán con documento que avale alta en la Seguridad Social y declaración responsable del trabajador.

Las situaciones laborales de profesionales liberales por cuenta propia se justificarán con alta como ejerciente
en el Colegio Profesional y la consiguiente alta en la Seguridad Social o Mutualidad General que corresponda
y Declaración responsable del profesional que trabaja por cuenta propia, con indicación de la jornada laboral.

Los empleados de la Ciudad Autónoma de Melilla que opten al cupo de plazas reservadas deberán acreditar
documentalmente (contrato, certificado o informe) tener dicha condición de empleado público al inicio del
curso escolar 2026/2027, mes de septiembre de 2026,

b. Documentación justificativa de la situación económica:

Para la acreditación de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per cápita de la unidad
familiar, los solicitantes podrán autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla, a recabar de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria, los datos correspondientes al ejercicio fiscal del año 2024, relativos a la totalidad
de miembros de la unidad familiar, o bien aportar dicha información junto con la solicitud

Aquellos solicitantes que no aporten información válida omitan información, o no autoricen a la Consejería de
Educación, Juventud y Deporte a comprobar la aportada o a recabarla ante la Administración Tributaria, no
podrán obtener puntuación por el citado criterio de admisión.

c. Documentación justificativa de la situación familiar y de discapacidad:

Fotocopia del Libro de Familia o Certificado de empadronamiento Colectivo.
Fotocopia del título de familia numerosa.
Certificado que acredite un grado de discapacidad del/a alumno/a o de sus padres o, en su caso, de
los tutores, expedida por el IMSERSO.
Documentación que avale la condición de niño/niña en acogimiento familiar o adopción.
En su caso, informe médico en que figure la fecha prevista para el nacimiento.

Los/as alumnos/as en situación de acogimiento familiar debidamente acreditado por la Consejería
competente de la Ciudad Autónoma podrán obtener la puntuación de hermanos/as en el centro, en el caso de
que la familia acogedora tenga escolarizado algún hijo/a en el centro escolar solicitado por el alumno/a
acogido/a.

BOME Número 6380 Melilla, Martes 19 de Mayo de 2026 Página 2472

BOLETÍN: BOME-B-2026-6380 ARTÍCULO: BOME-A-2026-555 PÁGINA: BOME-P-2026-2472
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-05-19T07:41:02+0200




